
Santiago, dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

      VISTO:

      En estos  autos  Rol  N  6540-2014 del  D cimo Juzgado Civil  de° é  

Santiago,  sobre  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  extracontractual,  caratulados  Sociedad Concesionaria  del“  

Elqui  con  Transporte  Internacional  Expreso  y  otros ,  por  sentencia  de”  

primer grado de diecisiete de octubre de dos mil diecis is, escrita a fojas 335é  

y siguientes, se rechaz  en todas sus partes la demanda, sin costas.ó

     El  demandante  dedujo  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  deó  

apelaci n  en  contra  del  fallo  expresado  y  una  sala  de  la  Corte  deó  

Apelaciones de Santiago, por resoluci n de treinta de agosto de dos miló  

diecisiete, que se lee a fojas 439 y siguientes, desestim  la nulidad formal yó  

confirm  la sentencia apelada.ó

     En contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones, la misma parte 

ha formulado recurso de casaci n en el fondo.ó

      CONSIDERANDO:

      PRIMERO:  Que  respecto  del  presente  postulado  de  nulidad  el 

impugnante  denuncia  la  transgresi n  de  lo  preceptuado  en  los  art culosó í  

1437, 2314, 2316, 2317 del C digo Civil; 2  de la Resoluci n 1  de 21 deó ° ó °  

enero de 1995 del Ministerio de Transporte; 108, 154 N  6 y 167 N  2 de° °  

la Ley de Tr nsito; 1698, 1712 del C digo Civil, 341, 383, 384 y 426 delá ó  

C digo de Procedimiento Civil.ó

      En un primer cap tulo alega que el fallo impugnado contiene uní  

verdadero  error  de  derecho  al  no  establecer  la  responsabilidad  de  la 

demandada  Transportes  Simunovic,  dado  que  la  causa  eficiente  del 

accidente que le caus  da os a su representada fue la falta de cumplimientoó ñ  

de  las  medidas  de  resguardo  necesarias  para  el  transporte  de  carga 

sobredimensionada. 

      A continuaci n reclama que la causa no puede limitarse nicamente aló ú  

frenado  intempestivo  del  veh culo  frente  a  la  maniobra  de  un  tercero,í  
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considerando que stos deben transitar a baja velocidad, ya que del m ritoé é  

de la testimonial rendida era posible concluir que en la especie existi  unaó  

mala  maniobra  del  chofer,  relacionada  con  el  sistema  hidr ulico  delá  

veh culo. En tal sentido, afirma que el veh culo en cuesti n elev  de maneraí í ó ó  

negligente la carga, de manera que con o sin la intervenci n del supuestoó  

tercero, el resultado hubiese sido el mismo.

      A su vez indica que, conforme a la normativa legal aplicable en la 

especie, existe una obligaci n de atenci n permanente a las condiciones deló ó  

tr nsito  y,  trat ndose  de  una  conducci n  de  un  veh culo  con  cargaá á ó í  

sobredimensionada y con escolta policial, se debe extremar el cuidado, lo 

que no ocurri . Alude a que el art culo 154 N  6 de la Ley de Tr nsitoó í ° á  

proh be la detenci n en un paso nivel, por lo que en ning n momento elí ó ú  

conductor debi  frenar en el enlace y, al hacerlo, incurri  en una conductaó ó  

negligente.

      Por ltimo, sostiene que la prueba rendida no fue correctamenteú  

ponderada,  dado  que  la  causa  del  accidente  que  esgrime  su  parte  está 

refrendada en las declaraciones de los testigos, quienes relatan que ste seé  

debi  a una negligente conducci n, al utilizar un sistema hidr ulico que noó ó á  

correspond a.í

      SEGUNDO: Que para una acertada resoluci n del recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de los siguientes antecedentes del proceso:

      a.-  Luis  Miguel  de  Pablo  y  Luis  Esteban  Berr os  Vaca,  ení  

representaci n de la Sociedad Concesionaria del Elqui, dedujeron demandaó  

de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  enó  

contra de VFS Chile S.A., Transportes Simunovic Limitada y Transportes 

Internacionales  Express  Limitada,  solicitando  sean  condenadas 

solidariamente al pago de un total de 3.369,36 UF por concepto del da oñ  

material causado, m s intereses, reajustes y costas. á

      Se alan  que  su  representada  se  adjudic  una concesi n  para  lañ ó ó  

ejecuci n,  conservaci n  y  explotaci n  de  la  obra  denominada  Ruta  5,ó ó ó “  

Tramo Los Vilos-La Serena . En tal contexto, expone que el 31 de agosto”  
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de 2012, un tracto cami n con semi remolque de propiedad de VFS Chileó  

S.A.  y  con inscripci n  a nombre de Transportes  Simunovic Ltda.,  cuyaó  

mera tenencia estaba inscrita a nombre de esta ltima, conducido de sur aú  

norte  por  el  se or  Humberto  Vicencio  Arancibia,  al  llegar  al  km.  433,ñ  

precisamente en el sector del enlace Guanaqueros, impact  dos vigas deló  

enlace, produci ndole graves da os estructurales. é ñ

      A aden  que  el  veh culo  transportaba  carga  especial  yñ í  

sobredimensionada, raz n por la que era escoltado por Carabineros, quienesó  

asistieron al lugar. Sostienen que las causas de la ocurrencia del siniestro se 

deben  al  manejo  imprudente  del  conductor,  dependiente  de  las 

demandadas, por no estar atento a las condiciones de manejo imperantes 

del lugar, estado y comportamiento del veh culo y/o a una falla por el malí  

estado del  sistema hidr ulico para levantar  y bajar  cargas  que pose a elá í  

cami n.ó

b.- La demandada VFS Chile S.A. solicit  el rechazo, indicando queó  

el eventual responsable de los supuestos hechos es Transportes Suminovic 

Ltda., esto es, el arrendatario y mero tenedor del veh culo. A ade que laí ñ  

Ley de Tr nsito establece una exenci n especial de responsabilidad en elá ó  

caso de la  figura espec fica del  contrato de leasing,  atendida su especialí  

calidad  y  naturaleza  del  arrendamiento  financiero  y  que  el  veh culo  ení  

cuesti n fue objeto de un contrato de arrendamiento con opci n de compra,ó ó  

de manera que la responsabilidad objetiva que invoca el actor no resulta 

procedente.

      c.- Por su parte, la demandada Transportes Simunovic Ltda, expuso 

que el traslado de la carga fue debidamente autorizado por la Direcci n deó  

Vialidad, habilit ndose una escolta policial durante todo el trayecto. Sobreá  

las causas del accidente indica que, tal como consta del parte policial, a la 

ruta se incorpor  en forma sorpresiva e imprudente un cami n tipo tresó ó  

cuartos, por delante del tracto cami n, lo que oblig  al conductor a frenar,ó ó  

produci ndose un efecto rebote en el sistema de suspensi n hidr ulico delé ó á  

semirremolque,  por  lo  que  el  chasis  tom  m s  altura  de  su  nivel,ó á  

impactando el paso sobre nivel de Guanaqueros. 
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      Tambi n afirma que existi  un porcentaje cubierto por la aseguradora,é ó  

por lo que considera que la demanda no contiene realmente un relato de 

da o cierto.ñ

      d.- La codemandada Transportes Internacionales Expreso Limitada 

opuso la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, argumentando que noó ó  

celebr  contrato  de  transporte  alguno  respecto  de  la  carga  que  seó  

transportaba, tampoco ejecut  el traslado, no es propietaria del veh culo, nió í  

ste  se  encontraba  bajo  la  tenencia  de  su  parte,  como  tampoco  esé  

empleadora  del  conductor.  Asimismo,  sostiene  que  la  teor a  delí  

levantamiento del velo societario resulta improcedente en este caso, pues la 

imputaci n  de un fraude o abuso es  materia  de  una acci n  declarativaó ó  

principal en un proceso aut nomo.ó

TERCERO: Que la sentencia recurrida, que confirm  con mayoresó  

argumentos  el  fallo  de  primer  grado,  desestim  la  acci n  sub  lite,ó ó  

reflexionando al  efecto que del  m rito  de  la  prueba rendida durante  laé  

substanciaci n del juicio s lo cabe concluir que sta no permite desvirtuaró ó é “  

el contenido del  Parte N  1012,  documento oficial,  que ante la falta de°  

evidencia en sentido contrario, permite presumir en atenci n a los hechosó  

ya establecidos en autos, que el accidente materia de este juicio, tuvo por 

causa directa y necesaria el actuar de un tercero, y no obedece a un actuar 

negligente del conductor o por descuido a las medidas de seguridad de la 

empresa Simunovic .”

 En el mismo sentido el fallo de primera instancia indica que en la 

especie  nicamente  se  ha podido establecer  que  el  conductor  del  tractoú  

cami n  arrastraba un semirremolque  y que este  ltimo,  al  pasar  por  eló ú  

cruce, ocasion  da os estructurales, sin que se pueda afirmar que aquello seó ñ  

debi  a una conducta negligente de su parte, como ser a la conducci n aó í ó  

una velocidad no adecuada o no atento a las condiciones del tr nsito. Ená  

este punto recalca que la presunci n del art culo 172 de la Ley del Tr nsitoó í á  

opera sobre la base de la existencia de prueba fehaciente respecto de una 

conducci n, por ejemplo, no atenta a las condiciones del tr nsito o a unaó á  

velocidad mayor a la permitida, es decir, establecida una de tales conductas 
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nace la presunci n de responsabilidad, pero ello no significa que el tribunaló  

deba  presumir  por  el  s lo  acaecimiento  de  un  accidente  vial  que  eló  

conductor manejaba no atento a las condiciones del tr nsito o a exceso deá  

velocidad, pues tales conductas deben ser acreditadas, lo que en la especie 

no ocurri .ó

      CUARTO: Que conforme se anot , por medio del presente recurso seó  

denuncia la infracci n de diversas normas, pero, en definitiva, se reprochaó  

que  se  haya  tenido  por  establecido  que  la  causa  del  accidente  sea  la 

intervenci n de un tercero,  en concreto,  que no se haya otorgado valoró  

probatorio de plena prueba a la declaraci n de los testigos presentados poró  

el recurrente que se alaban que el accidente se deb a a una mala maniobrañ í  

del conductor y adem s aseguraban que no hab a un tercero involucrado,á í  

objetando de este modo que la judicatura de fondo entendiera que dichos 

testigos  no hab an  logrado  desvirtuar  los  antecedentes  contenidos  en  uní  

parte denuncia 1012.  

            QUINTO: Que, como se observa, el recurso impugna los hechos 

establecidos en la sentencia impugnada, cuestionando, fundamentalmente, la 

valoraci n que los jueces de instancia efectuaron de los medios probatoriosó  

acompa ados  y  decidieron  en  definitiva  que  el  accidente  se  debi  a  lañ ó  

presencia de un tercero y no a la imprudencia del conductor. 

      Sexto: Que, en efecto, los jueces del grado establecieron los elementos 

f cticos bajo los cuales se habr a producido el accidente y al entender queá í  

no  se  logra  acreditar  la  culpa  del  conductor,  no  se  da  lugar  a  la 

indemnizaci n de perjuicios solicitada.ó

      En raz n de tales consideraciones, es palmario que el recurso deducidoó  

pretende obtener la anulaci n del fallo en cuesti n, al atribuirle la infracci nó ó ó  

de las leyes reguladoras de la prueba, de las cuales fluye consecuencialmente 

la vulneraci n de los art culos 1698 y 1712 del C digo Civil y los art culosó í ó í  

341, 383, 384 y 426 del C digo de Procedimiento Civil por cuanto estimaó  

que las conclusiones f cticas arribadas habr an sido obtenidas vulnerandoá í  

tales disposiciones, tanto la regla general del art culo 1698 del C digo Civilí ó  

como las normas relativas a la regulaci n de las presunciones judiciales y laó  
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apreciaci n de la prueba testimonial, en el sistema de prueba legal o tasadaó  

que rige el procedimiento civil de autos.

      S ptimo:  Que,  tal  como lo  se ala  el  considerando octavo de laé ñ  

sentencia de segunda instancia, en la interlocutoria de prueba se fij  comoó  

punto N 2 si las causas del accidente son imputables a las demandadas  y° “ ”  

acorde a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil Incumbe probarí ó “  

las obligaciones o su extinci n al que alega aquellas o stas . No se apreciaó é ”  

en qu  forma se vulner  este art culo ya que, para probar este punto deé ó í  

prueba, el demandante rindi  prueba testimonial consistente en los dichosó  

de Jean Pierre Cathalifaud Amoretti, ingeniero civil, Humberto Marcelino 

Vel squez Galleguillos, ingeniero constructor y constructor civil y Williamá  

ngel Garvizo, ingeniero de ejecuci n en minas. Los tres est n contestes enÁ ó á  

se alar que la causa del accidente ser a un error de operaci n o falla delñ í ó  

sistema hidr ulico y se descarta la existencia de un tercer veh culo, incluso,á í  

el testigo Vel squez, dice que no es posible que fuera as , por la presenciaá í  

de Carabineros que est  para impedir el ingreso de otros veh culos.á í

Sin  embargo,  los  propios  funcionarios  que  iban  de  escolta,  seg nú  

aparece  claro  en  el  Parte  N  1012,  afirman  la  existencia  de  ese  tercer°  

veh culo que ingres  a la carretera y provoc  la frenada intempestiva delí ó ó  

cami n con carga sobredimensionada, funcionarios que estuvieron presentesó  

en  el  momento  de  ocurrencia  de  los  hechos,  de  tal  suerte  que  las 

apreciaciones subjetivas de los testigos mencionados, no logran desvirtuar lo 

por ellos aseverado.  Los tres testigos manifestaron trabajar para la empresa 

Gestora Autopista S.A. la que desarroll  una investigaci n, en la que todosó ó  

ellos  participaron  y  en  sta  se  descart  la  intervenci n  de  terceros,é ó ó  

investigaci n  que no est  agregada  a  la  causa,  de  tal  suerte  que  no esó á  

posible saber si en ella hubo peritajes u otros elementos t cnicos, que dierané  

sustento  a  las  declaraciones  vertidas  en  la  audiencia,  que  solo  parecen 

apreciaciones personales,  de quienes no se ha demostrado tengan alguna 

calificaci n  especial,  como  por  ejemplo  ser  ingenieros  mec nicos,  no  seó á  

cont  con alg n informe pericial  que explique c mo funciona el sistemaó ú ó  

hidr ulico en estos camiones, como opera, si es posible que se accione porá  
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una frenada brusca e intempestiva, el fundamento que entregan los testigos 

para  invalidar  esta  posibilidad  es  que,  no hab a  huellas  de frenada,  siní  

embargo ellos mismos refieren que estos camiones circulan a baja velocidad, 

de tal suerte que no resulta tan claro el por qu  debieran existir tales huellasé  

de frenada.

      Al respecto, se debe tener presente que lo que dispone el n mero 2 delú  

art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil no puede ser consideradoí ó  

como reguladora de la prueba, pues solo establece que los dichos de testigos 

que re nan los requisitos que indica pueden constituir plena prueba; lo queú  

permite  inferir,  que  son  los  tribunales  de  instancia  los  soberanos  para 

apreciar la eficacia de sus testimonios a fin de dar por probados los hechos 

acerca de los que declaran, lo que implica que tienen amplia libertad para 

determinar la fuerza probatoria que surge de los mismos.  En el caso de 

autos, frente a sus declaraciones los jueces del fondo entendieron que no 

serv a para desvirtuar lo se alado por los testigos presentes en el accidente yí ñ  

que consta en el parte N  1012 de la Tenencia Carretera Elqui, de 31 de°  

agosto de 2012, que da cuenta del hecho antes mencionado, se alando, enñ  

lo pertinente, que a las 17:00 horas, en circunstancias que personal de esa“  

Tenencia, a cargo del  Cabo 2  Erwin Honores Rivera,  acompa ado del° ñ  

Cabo 2  Carlos Pasten Labra, en el veh culo policial RP-1664, de servicio° í  

de primer patrullaje, efectuaban la escolta policial a un cami n de cargaó  

sobredimensionada, correspondiente a la Empresa Simunovic, al llegar al 

kil metro 433 paso sobrenivel Guanaqueros, calzada oriente, apoyado en laó  

parte  delantera  por  dos  camionetas  de la  misma empresa  y el  veh culoí  

policial en la retaguardia, se incorpor  en forma sorpresiva e imprudente,ó  

por el ingreso lateral direcci n norte un cami n tipo  con barandas deó ó ¾  

color blanco, se ignora patente, por delante del tracto cami n PPU CYYR-ó

41, que, para evitar una colisi n, el conductor del tracto cami n efectu  eló ó ó  

frenado del  veh culo  de  carga,  el  que  transportaba  por el  centro  de  laí  

calzada, producto de la maniobra se produce un efecto rebote en el sistema 

de  suspensi n  hidr ulico  del  semirremolque,  a  consecuencia  de  lo  antesó á  

se alado  el  chassis  tom  m s  altura  de  su  nivel  provocando  da osñ ó á ñ  

estructurales en las dos primeras vigas del costado suroriente del enlace paso 
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inferior Guanaqueros.  Se deja constancia que la ruta autorizada para el 

trayecto de la mencionada carga, seg n informe t cnico de la Direcci n deú é ó  

Vialidad es Ruta 5 Norte,  Ruta D-35, Ruta D-43, Ruta D-427, Ruta 5 

Norte  hasta  el  sector  de  Panul  y  Ruta  5  Norte  direcci n  Sur.  Que eló  

conductor lo hace con la totalidad de la documentaci n al d a y en normaló í  

estado de temperancia. CAUSA BASAL, producto del frenado se produce 

un efecto rebote del sistema hidr ulico, por lo que la carga se eleva m s deá á  

su nivel.”

      En raz n de lo anterior, el cap tulo referido a las leyes reguladoras deó í  

la prueba no puede prosperar, pues o se impugna el proceso de valoraci nó  

de las probanzas rendidas porque, en concreto, no se hizo de la manera 

como el  recurrente  propone,  o   bien  porque  las  normas  que  se  acusa 

infringidas  no  participan  de  la  naturaleza  jur dica  de  reguladoras  de  laí  

prueba. 

      S ptimo: Que, en tal contexto, debe recordarse que en el presenteé  

estadio procesal est  vedado modificar los hechos que vienen establecidosá  

por los jueces del grado, salvo que se acredite de manera precisa, clara y 

evidente que espec ficas leyes reguladoras de la prueba han sido violentadas,í  

y  que  dicha  infracci n  influy  de  manera  decisiva  en  la  resoluci nó ó ó  

adoptada,  de  modo  que  necesariamente  se  concluya  que  de  no  haber 

mediado tal quebrantamiento, la decisi n arribada hubiese sido otra.ó

      Sin embargo, conforme lo explicado, es evidente que, adem s de lasá  

deficiencias  anotadas  del  arbitrio  en  an lisis,  en  la  especie,  tampoco  seá  

evidencia  una  vulneraci n  de  las  normas  invocadas,  por  lo  que  cabeó  

concluir  que  no  concurre  ninguna  de  las  denuncias  planteadas  por  el 

recurrente,  en  consecuencia,  el  recurso  no  puede  prosperar  y  debe  ser 

desestimado.

      Por lo anterior, tambi n deben ser desestimados los restantes cap tulosé í  

de nulidad, ya que todos ellos est n construidos con base a un hecho que noá  

se ha establecido, cual es la culpa del conductor. 
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Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo previstoá  

en  los  art culos  764  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seí ó  

rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  abogadoó  

Horacio del  Valle  Fraga,  en representaci n  de la  parte  demandante,  enó  

contra de la sentencia de treinta de agosto de dos mil diecisiete, escrita a 

fojas 439 y siguientes.

         Reg strese y devu lvanse con sus agregados.í é

         Reg strese. í

Redacci n de la Abogada Integrante se ora Leonor Etcheberry C. ó ñ

Rol N  44.645-2017.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr.  H ctor  Carre o  S.,  Sra.  Rosa  Mar a  Maggi  D.,  Sr.  Juan  Eduardoé ñ í  

Fuentes B. y Abogados Integrantes Sr. Daniel Pe ailillo A. y Sra. Leonorñ  

Etcheberry C. 

No firma el Ministro Sr. Carre o, no obstante haber concurrido a la vistañ  

del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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